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Concejo Defiberante
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891/2006

EL coNcrEyo DELIBER9190±,
DE L CPUDAD qyE ZISYRIALA

RES`ZIEL`LT

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que Ilame a concurso

público de proyectos arquitectónicos para remodelar y refuncionalizar la escalera comunitaria

ubicada en la calle Juan Manuel de Rosas y Gobernador Deloqui, de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 22 .- RECOMENDAR que el concurso se limite a los estudios de arquitectura y

diseño radicados en la ciudad de Ushuaia, lo que deberá quedar plasmado en las bases

pertinentes.

ARTÍCULO 32.- SUGERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que desarrolle cada una de

las etapas del concurso en forma articulada con el Colegio de Arquitectos de la ciudad de

Ushuaia.

ARTÍCULO 42.- RECOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, al confeccionar las

bases del concurso, oriente a los postulantes a presentar proyectos que revaloricen el

espacio público al combinar la necesidad de conectar dos zonas del centro de la ciudad, con

el desarrollo de un espacio de exposición y realización de actividades culturales y artísticas.

ARTÍCULO 52.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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